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Educación Física Ley A'° 1134

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salla, sancio

nan cón fuerza de

L E Y :

Art. 1°.— Créase con carác
ter permanente la « J u n t a  d e  
E d u c a c i ó n  F í s i c a » constituida 
por el Presidente del Consejo de 
Educación, el Presidente del Club 
de Gimnasia y  Tiro, el Presiden
te del Consejo de Higiene, y  el 
Presidente de la L ig a  Salteña de 
Foot Ball.

Alt. 2 o.— La Junta nombrará 
Secretario, Tesorero, Inspector y  
constituirá las Sub-coniisiones que 
cieyera necesarias para el mejor 
desempeño de sus funciones.

i^rt. 30.— L a Junta de E d u 
cación Física tendrá los siguien
tes deberes:
a) Propender por todos Jos medios 

 ̂ á su alcance al mejor desarrollo
del deporte y la educación físi
ca cu todo el territorio de la 
Provincia;

b) Dotar á la Capital de la Pro
vincia y a todos los pueblos de 
la Campaña, a medida,que sus 
recursos lo permitan, de plazas 
de ejercicios físicos con su do
tación de materiales para juegos 
y  gimnasia;

c) Propiciar conferencias publicas, 
con 'e l  propósito de fomentar 
los deportes y  combatir el a l
coholismo;

d) Dedicar preferente atención al 
fomento del deporte y  de la 
educación física en las escuelas 
de la provincia por medio de

= = —c , j

conferencias, lecturas y vistas 1
cinematográficas adecuadas; !

e) Proyectar y  resolver en diciem- 1 
bre de cada año los concursos i 
y  campeonatos de competencia 1 
que se realizarán en el año 1 , 
siguiente estableciendo los \ j 
premios para los mismos, los \ 
que nunca podrán ser en dinero i j 
efectivo ni tampoco exceder del i \ 
10 % de los fondos recaudados; 1

f) Gestionar de los poderes públi
cos provinciales o nacionales to- 1 
das las medidas o disposiciones ] 
que contribuyan al mejor éxito | 5 
de la presente ley; ' •

g) Dar el destino que crea opor- | ’ 
tuno á los fondos que se arbi- • | l 
tren, debiendo rendir cuenta 
detallada de su inversión el 31 1 
de diciembre de cada año ante
la Contaduría General de la 

. Provincia, la que dará su con- 
' formidad o pedirá al Ministerio 
de Hacienda las medidas que 
crea convenientes para hacer 
efectivas las responsabilidades á 
que hubiere lugar; : i

li) Proyectar tan luego como se 1 
constituya, la reglamentación de ¡ 
la presente le}', sometiéndola al ! 
P. E. de la Provincia' para su j - 
aprovación. ¡

Art. 4°— El cargo de miem
bro de la Junta de Educación Fí- ; 
sica será ad-bonorexn, siendo ca- ¡ 
da uno de ellos personalmente res- ; 
ponsable por la inversión y  desti- 1 
110 que den a los fondos que debeu 
manejar, salvo el caso de oposición ! 
fundada y constatada al destino é 1 
inversión que la mayoría resolviere | 

Alt. 50— Para atendér el gas- 
' to que demande el cumplimiento



de la presente ley, créase un im 
puesto que gravará toda orden de 
pago, que sea abonada por las si
guientes reparticiones: Tesorería 
General de Ja Provincia, Tesorería 
de la Policía, Tesorería del Banco 
Provincial y  Tesorería del Consejo 
General de Educación, impuesto 
que se liará efectivo por medio de 
«na estampilla que se fijará, inuti.- 
lizáudola, en cada una dé dichas 
órdenes de pago en ' el momento 
de hacerla efectiva de acuerdo á 
la siguiente escala: 
a) De $ 50.— á $10 0 .— una es

tampilla de $0.20 de c/1. 
-b) De $ 101 á $ 250.-- una es

tampilla de $0.50 n}¿ c/1. 
c) Demás de $ 250.—  una estam

pilla de $0.50 por cada $ 100 .
o fracción.
Art. 6o— Cuando en uua mis

m a orden de pago estuvieran com
prendidos varios sueldos o gastos 
a la vez, la aplicación de este im 
puesto se hará por la suma, parcial 
de cada uno de ellos, de acuerdo 
con la escala establecida en el artí
culo anterior.

Art. 7o — Quedan exceptuados 
de este impuesto las órdenes de 
pago extendidas por cencepto de: 
s) Deuda pública.
h) Jubilaciones y  Pensiones.
c) .Subsidio^ a instituciones de 

Beneficiencia,
d) Renta Escolar.
e) Sueldos de jueces y  fiscales.
f) Pagos que hiciere el Banco 

Provincial por Depósitos, C u 
entas Comentes, Cuentas de 
Ahorro y  Descuento.*?.
Art. 8o — El P. E. proveerá 

oportunamente a las reparticiones

mencionadas en el art 5“, de las 
estampillas correspondientes, las 

¡ que llevarán impresas en caracte
res bien visibles E /F  (Educación 
Física).

Art. 9°— Los funcionarios a 
que se refiere el a r t .5 0. deposita
rán dentro de los tres primeros 
días de cada mes, en el Banco Pro
vincial y a la orden de la Junta 
de Educación Física, las sumas re
caudadas por este concepto, entre 
gando los certificados de depósito 
uno en la Contaduría General y 
otro a la Junta de Educación F í 
sica.

A rt. 10— La falta de curnpli- 
1 miento a las disposiciones de la 

presente ley eií cuanto o lo que 
se refiere a la percepción del im
puesto, por parte de los funciona
rios que cita el art. 5°., será peua- 
da con uua multa equivalente al 
décuplo de la cantidad que se hubie 
re omitido percibir, la que se ha
rá efectiva directamente por la Con
taduría General de la Provincia, 
en los sueldos que perciban dichos 
funcionarios.

Art. i i ° — Oueda autorizada 
la Junta de Educación Física para 
invertir hasta la suma de ciento 
cincuenta pesos moneda nacional, 
mensuales, en' los gastos que de
mande el mejor cumplimiento de 
sus obligaciones.

Art. 12*— Comuniqúese, etc.
Dada en su Sala  de Sesio

nes a veintiocho días del mes de 
Agosto del año mil novecientos veiu 
te y  tres.
M. A r a n  d a — E r n e s t o  M. A r a o z
Pte. del Sanado Pte, de la  C. D. D.

José A . Chavarria. C. Zambrano
S t í o . d el Sen ado Itrio, de la  C. d e  D I).



M inisterios de Gobierno y  Hacienda

Salta, Setiembre 5 de 1923. 
Téngase por L ey de la 

Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial

■ y  archívese.—  G U E M E S — L u is  
L ó p e z — J. C. T o r i n o . —

C o n c e d ie n d o  l ic e n c ia

N °xi3 6  Salta, Setiembre 8 de 1923 
Visto este expediente N° 5591 

E , por el que la Jefatura de P o 
licía eleva la solicitud de licencia 
piesentada por el Comisario de Ca- 
faj'ate don Augusto Ponce de León; 
atento el certificado médico que 
se acompaña,

E l  Podet Ejecutivo de la Provincia 
df .c r e y a :

Art. x°— Con anterioridad al dia 
15 de Agosio ppdo. concédese un 
raes de licencia, con goce de suel
do, al Comisario del departamen
to de Cafayate don Augusto P011- 
ce de León, designándose eu su 
lugár, por igual tiempo, al señor 
Julio G. López.

Art, 2o— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S — L u is  L ópezo »

N o m b r a n d o  un  o r d e n a n z a

N* 1137 Salta, Setiembre 7 de 1923 
Visto esté expediente N° 5490 

E , por el que la Dirección General 
del Registro Civil eleva la renun
cia presentada por el Ordenanza de 
dicha repartición,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DEC RETA:

Art. i ° — Nómbrase cou antigüe
dad al dia primero de Agosto ppdo.

Ordenanza de la Dirección Gene
ral del Registro Civil, al ciudada
no Augusto Villafafíe, en reempla
zo de don Félix  D. Rodríguez que 
renunció.

x̂ .rt. r  — Comuniqúese, publíque
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. G U E M E S — L u is  L ope/.

A o e p  t  a j) (1 o  un a  r o n  u n  c  i a

N ° 1138 Salta. Setiembre 8 de 1923 
Vista la renuncia interpuesta por 

el doctor Jorge León Tedin del 
cargo de Interventor de la Munici
palidad de Orán, para el que fue 
nombrado por decreto N° 977, del 
22 de Junio ultimo; atento las ra
zones que expresa,

E l  Poder Ejecutivo de /a Provincia, 

DECR ETA:

¡ Art. x°— Acéptase la renuncia iu 
j terpuesta por el doctor jorge L eón 
i Tedin del cargo de Interventor de 

la Municipalidad de Orán.
Art. 2Ü— Comuniqúese, publí

quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

GÜEM ES — L u i s  L ó p e z

, A c e p t a n d o  u n a  r e n u n c i a

N °— 114 0 -S alta ,  Sbre. 9 de 1923 
Vista la renuncia interpuesta 

por don Antonio Castiella del car
go de Interventor d éla  Municipa
lidad de San Carlos; atento los 
motivos que la determinan,

1 E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art i°-Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase Interventor de 
la Municipalidad del departamen
to de San Carlos a don Nicolás C . 
Aguirre,



Art 2°' Por el Ministerio de G o 
bierno dénsele al citado funciona
rio las instrucciones necesarias para 
el mejor desempeño de su cometido.

Art. 3°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G Ü É M E S -L u is  López.—

E xoneraoión  (le mi escrib iente

N ° - - 1141-Salta , Sbre 10 de 1923.
Atento lo dispuesto por el señor 

Juez del Crimen en la causa segui
da contra Luis A. reña v otrosJ )

• E l Poder Ejecutivo de la Proi'inaa 

d e c r e t a :

Art i°- Exonérase del cargo de 
Escribiente de la Dirección General 
del Registro Civil, cou anteriori
dad al dia 17 de Mayo pp<io. á 
don Luis A. Peña y  confírmase en 
el mismo puesto al señor Alberto 
Diaz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqnese, 
dése al Registro Oficial y archívese,

GÜEM ES — Luis L ó p e z

Aceptando una renuncia

N °— 114 2 -Salta, Sbre 10 de 1923
Vista la renuncia presentada por 

el señor Toribio Gilobert, del car
go de Juez de Paz Suplente de 
Oráu, Expediente N° 4q?7, Letra, 
F; atento los motivos en que la fúnda 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :

A r t ,  i° Acéptase la renuncia del ■ 
señor Toribio Gilobert, del cargo 
de Juez de Paz Suplente de Oran.

Art. 2 o — Comuniqúese, pubtí- 
quese, dése al R. O. y archívese  

G U E M E S -L u is  L ó pez

P a g o  d e  h o n o r a r i o s

N°. 114 4 — Salta, Sbre. 10 ,de 1923.
Vistas las actuaciones . conteni

das en el expediente N V 'S a ó  — B, 
en el que constan: la comunica
ción del doctor TJbaldo Somozá 
por la que expresa que en.el j u i 
cio seguido por don Juan Chios- 
sone contra la Provincia de Salt i 
sobre daños y  perjuicios, la S u 
prema Corte de Justicia de la N a 
ción ha regulado definitivamente 

! en la suma de $ 5.000 m/u. (cin
co mil pesos moneda legal) el im 
porte de los honorarios del doctor 
Esteban Can a le;

C o n s i d e r a n d o :

Que es urgente proceder al pago 
de dicha suma á fin de evitar se ‘ 
siga ejecución por cobro de la mis
ma .

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Minishos 

d e c r e t a :

Art. i ' ’.— Liquídese por Contadu
ría General de !a Provincia, a fa
vor del doctor Esteban Calíale, ó á 
su orden, la suma de $ 5.000 m/n 
(<inco mil pesos moneda legal) 
importe de sus honorarios por su 
intervención en el .juicio por da
ños v perjuicios seguido contra la 
Provincia de Salta por don Juan 
Chiossone.

Art 2o Este gasto se hará de
■ rentas generales con imputación 

al presente decreto y cargo de dar 
cuenta inmediatamente á la H. 
Legislatura.



Art. 3o. — Comuniqúese, publique 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. —  G U f í M E S  —  L u is  
L ó p e z — J. C ,  T o r t n o

F e r i a d o  p a r a  l a  A d m in i s t r a c i ó n

N ° 1 1 45— Salta, Sbre. i o d e  1923.
Correspondiendo al Gobierno 

de la Provincia, asociarse á la ex 
teriorizaeión del sentimiento reli
gioso del pueblo de Salta, con mo
tivo de la tradiccional festividad 
del Señor y Virgen de los M ila
gros,

E l f'oder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°, —Declárase feriado para 
toda la Administración Pública, 
los días 13, 14 y 15 del corrien
te mes.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese— Q U E M E S — L u is  L ó p e z

Rep os ic ión  <1e un f u n c io n a r io

N" 1147 — Salta^Setiembre 11 de 
—

Visto este expediente N° 5594 
-E.por el que el Juzgado de Ins
trucción da cuenta de que en el 
proceso que se inició contra el Sub- 
Comisario de «San L o r e n z o d o n  
Manuel Valdivieso 01 ivera,ha so
breseído definitivamente,con la de
claración expresa de qrie su forma
ción no afecta' el buen nombre y 
honor de dicho funcionario; atento 
]o solicitado por la Jefatura de Po
licía en nota 26/3,corriente a fs 2, 
E l Pode- Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i "- — Repóngase en su cargo 
de Su be o misar i o de Policía del Par

tido «San Lorenzo», departamento 
de la Capital, al señor Manuel V a 1- 
diviezo O livera.—
Art. 2".—  Comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y ’ ar
chívese.—

N o m b r a n d o  J u e z  d e  P a z

N° 1148 — Salta, Setiembre 11 de
; 9 23 * —

Visto este expediente N° 4249. 
— F, por el que la Municipali
dad de Anta, segunda sección, 
solicita el nombramiento de 'Juez 
suplente,.
E l Poder Ejecutivo de. ía■ Provincia 

“ d e c r e t a :

Art. Io. — Nómbrase Juez d¿ Paz 
Suplente de la segunda sección 
del departamento de Anta al se
ñor Ventura Sarmiento, quien de
berá tomar posesión de su cargo 
previas las formalidades de le y .—  

Art. 2o— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. - G Ü E M E S  L u is  L ópez

H a h i l i V a l o r e s

N° 1135 Salta, Setiembre 7 de

1923- -
Visco e| expediente N ° 951, letra 
R., iniciado por el señor Receptor 
Generai de Rentas, solicitándo se 
le provea dé estampillas de L e y  
S52, y atento al informe del Jefe 
de Depósito, Suministros y c o n 
tralor,

E l Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. 1°.— Habilítese por la O fi
cina de Depósito., Suministros y 
Contralor, los siguientes valores 
fiscales para el año en curso:



Ley impuesto al Consumo
200. ooo estanpillas bebidas de $ ' 
0,20 para bebidas de $ 0.05.—  

Art. 2o.— Hagáse entrega á Con
taduría General de los valores de 
referencia.—

. Art. 3°— Comuniqúese, publí
quese, dése al R. 0 . 3' archívese- 

G U E M E S — J. O T o r in o

K . v o i i e i a c i ó n  d e l  p n g o  d o  iiii|>iic.sí.o

Ley N °  11j p

EL Senado y  Cámara de Diputados 

de ¡a Provincia de Sa/ta, sancio

nan con /tierza de

L E Y :

Art. i 0.--Exonérase a la Sra-- 
Emilia Diez del Castillo de la con
tribución territorial que adeuda su 
propiedad ubicada en el pueblo 
de Rosario de Lerma en la C a 

lle Torino esquina Guemes, por 
impuestos atrasados, y hasta el 
año 1925' inclusive.

Art. 2o.— Exonérase igualmente 
3? por el mismo término del ser
vicio de aguas corrientes de la 
misma propiedad, y  los que adeu
da por servicios atrasados 

Art. 30.— Comuniqúese etc.
Sala de sesiones Salta, 28 

de Agosto de 1923.—
M. A ran da— E rnesto  M. A  rao7-
j ’t e .  d o l  11. S e n i i d u  l ío .  d e  l:i 11. 0 .  d e  0 1 »

J . A. Chavar na C. /.ambrano
S r i o .  de l  II.  S e n a d o  S r i o .  d e  l a  U .  C. DI) .

M in is t e r i o
d e

J ia c ie n t ía .  t

Salta, Setiembre 8 de 1923. 
Téngase por L e y  de la Pro

vincia, cúmplase, comuniqúese, pu-' 
blíquese, dése al Registro Oficial 
v archívese.

G Ü E M E S .— J. C -T oruvo

RESOLUCIONES
N°58-Salta, Setiembre 11 de 1923.

Vista la presentación de don 
Cipriano Martin, formulando de
nuncia por inconducta contra 
don Segundo R. Franco, en el ejer. 
cicio de los cargos de comisario 
Municipal y  Juez de Paz del par
tido «La Merced» —

C O N S ID E R A N D O -  

Que el funcionario denunciado' 
en su caracter de Comisario M u
nicipal, depende de la Comisión 
Municipal de «La Merced», la 
que debe conocer y juzgar de 

1 su actos com o tal; y  por lo que 
respecta al mismo, en el ejercicio 

, de sus funciones de Juez de Paz, 
está sometido a ia jurisdicción 
exclusiva del Superior Tribunal 
de Justicia,— por tanto —

E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

Al t-1„— Hacer saber al presen 
tante ‘que, por los hechos denun
ciados, debe ocurrir ante las au
toridades competentes para cono
cer y decidir de los ¡mismos.—  

Art. 20—  Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. — Luis López

EDICTOS
R E U N IO N  D E  A C R E E D O R E S— E n el 

pxpedieute « R eu n ió n -d e  acreedores, p ed i
da por Isaac  Z evi », el señor ju ez  de la c a u -  

I síi. doctor A lberto M endioroz, del Juzgado  
l e l e  P r im era  In sta n c ia  y  seguuda Nomina»-



e.ión, lia dictado el sigu ien te  auto: < Salta , 
Setiem bre f¡ de 1923 . Autos y  vistos: D e  
acuerdo cou lo 'solicitado, lo dictam inado  
por el señor A gento  F isca l y eit m érito a 
¡<> proscripto per el artículo loftS  del Có- 
'digo de Comercio, nóm brase interventores 
de esta  convocatoria a  los señores P ablo  
J a ló n  y  Arribo .Moi'omiií  y  courador al señor  
Manuel A ntonio A rias, a quien le, ha co
rrespondido en virtud del sorteo practicado  
en el acto en presencia  del señor A g en te  F i s 
cal. C ítese por ed ictos que so im plicará» du
rante quince dias en dos  ̂ diarios de la  Jo- 
calidad y  por una so la  ve« en el < B oletín  
O ficial » ¿ a  todos los acreedores del señor 
Isa a c  Zt-vi, para que concurran a la junta  
que tendrá limar el dia cuatro de Octubre, ; 
a  Loras ló .  debiendo hacerse la m encionada | 
publicación dentro el térm ino de .vein ticu a- | 
tro huras, .bajo apercibim iento de tenerlo  
por desistido en su pedido.— F ijan se  los 
dias lunes y jueves ó subsign ii-ntes en caso 
de feria, para notificac iones en secretaría.
A . Aieudioroz ». — Lo que el su sc iito  se 
cretario hace, sabei- a los interesados por 
m edio del presente, ed icto .— Salta , Setiem 
bre 7 de .1.1)23.— A. P en a lva , Escribano- S e 
cretario. N ° 2711 j

S U C E S O R I O — E l señor Juez de Pri
mera Instancia en Ja 2a Nominación  
Dr. Alberto Mendioroz, ha dispuesto 
.se cite, llame y emplace por el térm i
no de treinta dias a contar desde la 
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con algún  
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de don,

V íctor M. Lagar
y a  sean como herederos o acreedores, 
se presenten a hacerlos valer dentro de 
dicho término, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho.— Lo  
que el suscrito secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta. Abril 28 de 1923. 
-t-A. Peñalva, Escribano Secretario.

1 N ° 280

' C O N C U R S O  C I V I L - E L  señor 
J u e z de Primera Instancia y  3a no
m inación en lo C ivil y Comercial de 
la  Provincia, doctor don Humberto  
Cánepa, ha dictado el siguiente auto: ' 
'-¡Salta, A gosto  i°  de 1923.— A U T O S  
y  V IS T O S : Atento lo solicitado por 

-¿1 presentante, lo dictaminado por el

señor A gente Fiscal y  lo dispuesto 1 
por el art. 677 del cód. de ptos, decía- - 
rase en estado de concurso a don 
F ra n cisco  V  Gómez. En consecuen- , 
cia, nombrase Sindico al doctor Adol- ' 
fo Figueroa, a quien le ha correspon- ¡ 
dido por orden de lista, proeédase por ■' 
el Juez de Paz del Departamento de I: 
Chicoana, a quien se comisiona y  se • 
le oficiará al efecto, a la ocupación de j 1 
los bienes, libros y  papeles del deu- ¡ 
dor, de lo'que deberá hacer entrega , 
al Sindico en el acto del inventario, -i 
con excepción del dinero, el cual que- i 
dará depositado en el Banco Provin- 1 
ciai a la orden del Juzgado; suspén- ! 
danse las ejecuciones que se siguió- ( 
ren contra el concursado librándose 1 
a los señores Jueces los oficios del J 
caso para la remisión de los expe- ; 
dientes que han de acumularse al [ 
presente; decrétase la inhibición ge- j 
neral del deudor, para cuya anotación  
se oficiará al R egistro de la Propiedad; , 
y publiquen se edictos durante treinta , 
dias en dos diarios y  una vez en el ; 
« Boletín Oficial » haciendo- saber la 
formación de este concurso y empla
zando a los acreedores del mismo pa
ra que dentro de dicho término pre
senten al Sindico los justificativos de 
sus créditos. Para notificaciones en .Se
cretaría señálanse los lunes y  jueves 1
o dia siguiente hábil si alguno de es
tos fuere feriado. Lo que el suscripto 
hace’ saber a sus efectos.— Salta, A gos
to 3 de 1923.— Enrique Sanmillán E s 
cribano Secretario— N o ta — Por re
nuncia de los síndicos nombrados y  
por decreto de fecha veintidós del co
rriente mes y  año se ha nombrado sin
dico del. presente concurso al Doctor 
■Vlacedouio Aranda.— Salta, Agosto 24 
de 1923.— Enrique Sanm illán.— Se
cretario. N ° 281

S U C E S O R I O — Por disposición del: 
señor Juez de i 3. Instancia en lo C i
vil y 3a. nominación de esta Provin
cia, doctor don Hum berto Cánepa, se 
cita y  emplaza por el término de trein
ta dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los que



se consideren con derecho a los bie
nes' dejados por fallecimiento de don 

Bernardo Arias 
ya sean como herederos o acredores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su J  uzeado y  
Secretaría de! ‘que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secre
taria Lunes y  ju e v e s— Salta. Agosto  
i" de 1923 Enrique Sam nillau— K. S.

' N 282

j  U D IC IA L -P o r disposición del señor 
J itez de Paz de General Güemes v como 
correspondiente a los bienes dejados 
por fallecimiento de Doña Maria To- 
lava Viuda de Búdico, y  a solicitud de 
parte interesada, el dia 2 0  de Setiem 
bre del corriente año, a horas 14, 
en el local de este Juzgado, remataré: / 
una casa y  sitio, de material crudo, de 
dos habitaciones con extensión de , 
17.50 x  17 metros, ubicada en el pue- 1 
blo de la Quiaca, con renta mensual 1 
de quince pesos y  con base de seis cien- i 
to s*p e so s% ;y  sin base, un ióte délos i 
siguientes muebles: 3 imágenes ador- 1 
nos plata, 3 mesas, 3 candeleros, 2 
floreros, 2  b a ú l e s ,  13 ollas Varias, ' 
t  farol, 1  bracero, 1 adobera, 2  sillas, j 
\  carpeta, 2  llaves. 2 combos, 1 alcusa.
1 pala, 4 platos y  1 parrilla, todos I 
usados. Estos objetos se encuentran en , 
la casa que se remata. Pitra mayores I 
datos, dirijirse al Juzgado de! suscrito 
Gúemes Agosto, 28 de 1923 Ramón L. 
Ontiveros— J. de P. N °  283

C I T A C I O N — Por disposición del se
ñor Juez de Paz de General Gúemes 
que entiende en el juicio entablado por 
elseñor Celestino Dem ariaVs Pedro G. 
Bazán por abandono y  falta de cum
plimiento en el compromiso de loca
ción que le sigue en este Juzgado: en 
consecuencia, se le cita llama y  em pla
za por el término de veinte dias hábi
les á contar desde la primera publi
cación del presente, para que c o m p a r e / ,  

ca áeste Juzgado.á estar cu derecho ba- ¡ 
joapercibim iento dedarla por contes- I 
tadaen su rebeldía.— Gúemes, Agosto |

27 de 1923.-Ramón L.’Ontiveros J.deP.
N284.

REMATES
POR JOSE I  SOLÁ (Hijo)

J U D IC IA L  

C asa eq esta ciudad
B A S E  $ 6.666.66 

Por disposición del señor juez de 
primera instancia, doctor Alberto 
Mendioroz. y como correspondiente 
a la ejecución seguida por el doctor 
José H. Tcdin contra la sucesión de 
doña Eudosia Ortiz de Alvarez, el 
dia sábado 22 de Setiembre del co
rriente año, a horas 15, en mi es
critorio, calle España 654. venderé 
al contado y con la base de $ 6.66666 
"Vn- o sean las dos terceras partes 
de la tasación fiscal, la casa ubica
da en esta ciudad, eu la caliu C a se
ros, señalada con los números 34& 
al 358 y, comprendida dentro de 
los siguientes limites generales: 

Norre, propiedad de doña Delfína 
Cornejo; sud, calle Caseros: este 
propiedad de don Raiael López; 
oeste, propiedad, de los hermanos 
López.

En el acto d d  remate el compra
dor oblará como seña y a cuenta 
de la compra, el 20% de su>impor
te.—  Salta, Agosto 29 de 1923.— 
José Maria Solá (hijo), martiliero.

N° 278
«.BOLETÍN OFICIAL» ~

T A R I F A  D E  P R E C I O S

Publicación de avisos y edictos con 
mas de cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras $ 5.—y 
cadapalabra subsiguiente a $ 0.10 m/n 

Publicaciones remitidas por los Jue
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictos hasta cien palabras $ 3.—; 

-publicación de edictos y avisos con 
mas de cien palabras, las primeras 
cien palabras $ 3 —y cada palabra, 
subsiguiente $ 0.05°%


